
Núm* 69, Domingo 1.® de Mayo de 1864. 07.^

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se publica los BDomingos, Marles, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales delGobiémoson obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de í^úT.J

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán à los editores de los mencionados perió
dicos. fUealés órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIPIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autor izados por los Excraos. Sres. Ministros 
olimos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excroo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la ; 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
d‘e Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Gorporaeiou de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

PAESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

——«a»®©®®»—---------

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en el Real Sitio de 
A ranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta, del’i'5 de Abril}

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agnas^.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y por la 
Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Camiños, Canales y Puertos, Su 
Majestad b Reina {Q. D. G.) ha teni
do á bien autorizar á D. Ramón Gi
nestar y Pasapera para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, continúe aproveeimndo 
las aguas del rió Ripoll como motor 
de un molino harinero que posee en 
el término de Ripollet, provincia de 
Barcelona; debiendo sojetarse á las 
condiciones siguientes.

1 .® La nueva presa ó toma se 
situará en el paraje designado en el 
plano con la línea de carmín E. E., 
y consistirá en un malecón de arena 
de 0,30 metros de altura, cuando 
mas, dirigiendo las aguas que rebalse 

á la acequia Maunar, en la disposi
ción que se describe en el plano, res» 
pelando los regueros existentes, y 
sin alterar las condiciones del alivia
dero del molino de Buxó.

2 .* No podrá deslinarse el agua á 
riegos ni otros usos que el movimien
to del artefacto.

3 .® Se ejecutarán las obras bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia, y con arreglo al proyecto 
autorizado en esta fecha.

4 .’ Esta autorización so entende
rá caducada si en el término de un 
año no se hubiese dado principio á 
las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V I. muchos años. Ala- 
drid 12 de Abril de 1864.

Ulloa.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

SECCION SEGUNDA.

A^ííw. 1852.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección DE Estadística,

Movimienfo de población,.

Habiéndose dírijido á este 
Gobiemo algunos Alcaldes 
en demanda de impresos para 
Gonsígnar numéricainente los 
beebos sociales que coastitu-

el Movimiento de lay®® 
población, be dispuesto ba- 
cerles cuiopreuder, con el tin ! 
de obviar irregularidades y 
inotivo» de enlurpeciinieiito 
en uno de los primordiales 
servicios constitutivos de la 
Estadística, que viniéndose 
cumplimentando bace tiempo 
en la forma de resúmenes 
anuales, debe tan sola lle
varse en las Secretarías mu
nicipales un registro donde 
consten por meses detallada- 
mentír, los beebos ocurridos 
en cada uno de ellos, con for
me «4 lo dispuesto por circu
lar inserta en el Boletín nú
mero 70, correspondiente al 
Martes 6 de Mayo de 1862, 
p«4gina 294, redactados con 
la mayor claridad, posible 
para que en todo tiempo 
puedan facllitarse con exacti
tud Ias noticias que fueren 
necesarias, y para formularse 
tambien á fin de ano los re- 
suménes con mas facilidad y 
acierto.

Oportunamente se circula
rán los modelos correspon
dientes, á fin de sque dicho 
servicio sea llenado con suje
ción. á ellos, siendo en un 
todo igual á los estados re
mitidos en el año anterior.

Del exacta cumplimiento 
de estas dispasiciones ,me se
rán siempre responsa Ute. los ■

Señores Alcaldes v Secreta- 
ríos de Ayuntamiento.

Valladolid 28 de Abril 
de 1864.

El Gobernador, 

Bartolomé Henjoida.

Núm. 1830.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Sección de Fomento.

Habiendo sido declarada nul® P®P 
el señor Gobernador de la provincia 
la subasta de las obras de las escue
las de Villaverde de Medina, verifi
cada en 9 del actual ante su Ayun
tamiento, se convoca á los licitadores 
á otra nueva doble subasta, por plie
gos cerrados, para el Domingo 15 de 
próximo mes de Mayo, á las doce de 
su mañana, y bajo la cantidad de 
4 416 rs. en que se hallan presupues
tadas; cuyo acto tendrá lugar ante el 
Alcalde Presidente de. la indicada cor
poración municipal, y en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de 
esta provincia, y bajo su presidencia, 
con arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones económicas y facullalivás 
que se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría deí Ayutamiento del referido 
Villaverde de Medina, y en la Sección 
de Fomento, para que los licitadores 
puedan arreglar á ellas sus proposicio
nes, enlendiéndose que el depósito 
que se previene ha de ejecutarse en la 
Depositaría municipal por la condi
ción 3.‘, también se verificará por los 
proponentes en esta Capital, en la 
sucursal de lá Caja dé Depósitos.

Valladolid l.’ de Mayo de 1'804. = 
Isaac Aguado y Jalón,

MCD 2022-L5
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276
SECCION CUARTA.

ADHINISTBACW 
principal de Hacienda pública de là 

pravincia de VaUadalid,

Debiendo verHicarse el dia 11 de 
Mâyo proximo la subasta de los li
bros é impresos necesarios para el 
servicio de la conlribueion de consu
mos en esta capital, durante el año 
eeonómieo que dá principio en 1.® de 
Julio próximo, se inserta à continua
ción el pliego de condiciones bajo las 
que so ha de verificar aquella, advir
tiendo que no se admitirán proposi
ciones que escodan de 4.820 rs. en 
que han sido presupuestados unos y 
otros.

Valladolid 28 de Abril de 1864 = 
Justo Gonzalez Romero.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
. se ha de celebrar la subasta de los 

libros é impresos necesarios para el 
servicio de la Administración de 
consumos de esta capital, en el pro ^ 
ximo año económico..
1 .* Este pliego con el presupues

to de libros é impresiones á que se 
refiere, se hallarán de manifiesto en 
la Administración principal desde el 
dia de su publicación hasta el en que 
te n ga 1 u ga r e 1 rema te.

2 .® La subasta se celebrará el dia- 
41 de Mayo próximo, en el despacho 
del Sr. Administrador, ante el mis
mo, el oficial 1." é interventor y Es
cribano del Juzgado de Hacienda pú
blica.

5 .’ Tendrá efecto aquel acto por 
el sistema de pliegos cerrados, que 
se admitirán en el despacho del señor 
Administrador desde las once hasta 
las doce del dia fijado: á esta última 
hora, se procederá a la apertura de 
los mismos.

4 .* Para ser licitador es indispen
sable que se acompañe al pliego la 
carta de pago que acredite haberse 
hecho el depósito en la Caja de esta 
provincia. . :

5 .* Las proposiciones han de ha- 
cerse con rigorosa sujeción al mode
lo que se estampa, al final de este 
pliego, y la cantidad no puede esee- 
der de la presupuestada para este ser
vicio. Las que no se ajusten á aqueU 
se tendrán como no presentadas.

6 .' Si al abrirse los pliegos re-, 
soltasen dos ó mas proposiciones 
iguales y fuesen las mas benefiGÍosás„ 
tendrá lugar en el acto una licitación-, 
oral por diez minutos entre los que 
las hubiesen presentado, adjudicán
dose al mejor postor.

7 .' Terminada la subasta,.se de
volverán lodos los documentos del 
depósito, menos el-del rematante,, que- 
quedará en poder de la Adminislra.- 
cion hasta el cumplimiento detcoor-. 
trato.

8 .* El rematante deberá presentar 
en el preciso término de cuarenta y 
ocho horas, un fiador abonado que 
garantice el cumplimiento de sitcom- 
prom iso .

9 .® El expediente se remitirá ó la 
aprobación de la superioridad, y ob

tenida esta, se comunicará al rema
tante para que otorgue la correspon
diente escritura en el preciso término 
de 1res dias. Los gastos de escritura 
serán de cuenta del mismo.

40 . En el caso de negarse á otor
gar la Escritura que previene la con
dición anterior, ó en el de no presen
tar el fiador que exige la 8.*,se ten
drá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo, y sufrirá los 
efectos que determina el art. 5 ® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, que son los siguientes:

4 .’ Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el 
rematante la diferencia del 4.° al 2.®

2 .° Que satisfaga tambien aque
llos perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio; 
para cubrir estas responsabilidades, 
se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun se podrá secueslrar- 
le bienes hasta cubrir las responsabi
lidades probables si aquella no al
canzase. No presenlándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la 
Administración á perjuicio del primer 
rematante.

44 . El rematante en caso de fal
tar á lo estipulado en cualquiera de 
los eslremos que abraza el contrato, 
le será exigida la responsabilidad por 
la via de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo 

’ dispuesto en el art. 11 de la ley de 
contabilidad, á cuyo efecto se entien
de que renuncia de una manera ab- 
solula! os fueros y privilegios particu
lares si los hubiese.

42 . Y finalmente, el precio del re
mate será satisfecho de una sola 
vez, despues que entregue el rema
tante lodos los libros é impresiones 
que deberán recibirse en la Adminis-‘ 
Iracion en el plazo que media desde 
el 15 de Junio al 4 5 de Julio siguien
te, y despues que sea consignado su 
importe por la Dirección general del 
Tosoro.

Valladolid 18 de Marzo de 1864.= 
P. 1., Manuel, M. Garro.

Modelo de proposiciom.

El que suscribe se compromete á 
entregar en la Adminislracion princi
pal de Hacienda pública dé* la provin 
cia de Valladolid, en el plazo que me
dia desde 45 de Junio á 45 de Julio 
siguientes, los libros óimpresos para 
el servicio de la contribución de con
sumos administrados de esta capital,, 
en el año económico que dá principio 
el dia 1.® de Julio, y concluye en 50 de 
Junio de 1865, y qne detalla el pre
supuesto aprobado por su Majestad, 
con entera sujeción á los modelos y 
P'lego de condiciones publicado en 
la Gaceta del dia......,, de....... por la 
cantidad de......,,

(Fecha g firma.}

ADMIBSTRAGION 
prineipal de Hacienda pública de id 

provincia de Valladolid.

Se sacan á pública licitación los 
artículos de consumos del pueblo de 

Medina del Campó, en la cánliaad 
de 70.000 rs., bajo las condiciones 
publicadas en los Boletines oficiales 
de la provincia, núm. 45, del 20 de 
Marzo, y 59 del 44 del actual, en los 
términos siguientes:

Rt.vn.

Por 24.006 cántaros de 
vino  24.000 

l’or 1.944 de vinagre.. . 700 
Por 600 arrobas de aguar

diente........................  5.600 
Por 5 800 de aceite. . ...... 15 300 
Por 4 4 00 de Jabón. . ......... 5 300 
Por los derechos de todas 

las carnes en vivo y 
muerto que se consu
man en un áño. . . . 25.400

Total. . , . . 70.000

La subasta tendrá efecto en esta 
Administración y en la Subalterna de 
dicho Medina, á los diez dias de la 
publicación de este anuncio en dicho 
Boletin, y á hora de las doce de su 
mañana.
. El expediente de su razón estará 
de manifiesto en ambas oficinas, para 
las personas que gusten enterarse.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de todos.

Valladolid 29 de Abril de 4864.= 
Justo González Romero.

SECCION QUINTA.

Núm. 4822.

Alcaldía Corregímiento 
de Valladolid.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la contrata del sumi
nistro de pan y rancho de los presos 
pobres de la cárcel de este partido, 
correspondiente al año económico de 
4 864 á 4 865, se convoca á una se
gunda subasta que tendrá lugar ante 
esta Alcaldía Corregimiento el dia 8 
de Mayo próximo, á la hora de las 
doce de su mañana en la Sala baja de 
las Gasas Consistoriales de esta 
ciudad.

El pliego de condiciones bajo las 
cuales se ha de verificar el remate, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la misma Alcaldía, y no se ad
mitirá postura por mayor cantidad 
que la de 2 rs. 11 céntimos por cada 
plaza suministrada diariamente.

Valladolid 25 de Abril de 4 864’.= 
El Alcalde Corregidor interino, Fran
cisco Carballo..

Ayuntamiento Constitucional- 
de Bamba.

Con autorización del Sr. Goberna
dor de la provincia, se procederá al 
arriendo de las especies de consu
mos de esta villa, con la exclusiva 

’venta al por menor, pora el año eco
nómico de 4 864 á 1865, en los dias 
1® y 8 del próximo Mayo, bajo el 

pliego de condiciones que se halla út 
manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación municipal.

Lo que se anuncia al público para 
su notoriedad.

Bamba 22 de Abril de 4864 =E1 
Alcaide, Vitorino Gonzalez.=Eulo- 
gio Fraile Carracedo, Secretario

Ayuntamiento Constitucional 
de Velascátvaro.

El Ayuntamiento que presido, tie
ne acordado proceder al arrenda
miento en público remate, de los de
rechos de consumo que .devenguen 
las especies de la tarifa número pri
mero, en lodo el año próximo eco
nómico de 4 864 á 4 865, por este 
pueblo y su agregado Fuentelapiedra, 
bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se halla de .manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. Los 
remates tendrán lugar en los Domin
gos 1.® y 8 de Mayo próximo venide
ro, en la Sala Capitular del mismo 
Ayuntamiento, de once á doce de su 
mañana.

Velascálvaro 25 de Abril de 1864. 
=»E1 Alcalde, Esléban Lopez.

Núm. 4827.

Ayuntamiento Consiitucional 
de Tudela de Duero.

En la cantidad de 5.540 rs. y con 
la aprobación del Señor Gobernador 
de la provincia, se subastan las obras 
de reparación en la casa-cárcel muni
cipal, con sujeción á las condiciones 
facultativas y económicas que resul
tan en el espedienle, el cual estará do 
manifiesto en la Secretaría de la cor
poración para que puedan examinar
le cuantas personas deseen tornar 
parte en las obras.

El remate se verificará eT dia 8 
del próximo mes de Mayo por medió 
de pujas á la llana, no admitiéndose 
proposición que esceda de la cantidad 
antes citada, cuyo acto tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales desde las 
diez de la mañana en adelante dei 
expresado dia.

Tudela de Duero 45 de Abril de 
4864.=E! Alcalde A, Domingo Fer
nandez de Velasco.=Pauslino San
cho, Secretario.

Se arríend.'iii los pastos y 
labrantío de ía dehesa de Val- 
deUan, sita en la provincia de 
Leon, á tres leguas de Saha
gún; pueden dirigírse á su 
dueño D. Manuel Polo, vecino 
de Palencia.

Valladolid.—Imprenta de garrido.
Calle de la Obra. núm.^.
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